
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 17 de febrero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO:  GILBERTO ESCOBAR RESTREPO 

  RADICADO:  17042-4089-001-2019-00222-00 

 

ASUNTO: INCORPORA SIN TRÁMITE 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 139 

 

Se INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO el memorial y anexos de cesión 

del crédito allegados el día 16 de febrero de 2022, como quiera que 

este Despacho Judicial mediante auto de fecha 16 de diciembre de 

2021 ya se había pronunciado frente al mismo, providencia en la cual 

se ACEPTÓ LA CESIÓN DEL CRÉDITO cobrado en este juicio por 

BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 023 del 18 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 22 y 23 de febrero de 2022 

Inhábiles: 19 y 20 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


